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Se tiene en cuenta para los fines pertinentes, que la entidad demandada 

DISTRIBUCIONES MARNELL LTDA se notificó en debida forma, quien dentro del 

término de traslado, guardó silencio. 

 

De otro lado, y previo a decidir lo pertinente frente a los demandados restantes, 

deberá indicarse de dónde obtuvo sus direcciones de correo para fines de 

notificaciones, así igualmente allegar la evidencia que dé cuenta de ello, atendiendo 

lo previsto en el artículo 8° de la Ley 2213 de 2023.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

 
JANETH JAZMINA BRITTO RIVERO 

Juez 
 
 
 
 
 


